
Radicado: 2021-024                         

Auto de Sustanciación No.1313 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO (archivado) promovido por SANDRA 

LILIANA CANO OSORIO, a través de apoderada judicial, contra 

GUSTAVO RAMÍREZ CARDONA, se agrega memorial, con el cual la 

demandante solicita el levantamiento de la medida de embargo que 

fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-203074. 

 

Revisado el expediente digital, se observa que la sentencia proferida el 

8 de julio de 2021, ordenó levantar las medidas cautelares decretadas 

en el proceso, para lo cual, se libró el oficio Número 408 del 15 de julio 

de 2021, con destino a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Manizales. 

 

Como se evidencia en el certificado de tradición correspondiente al 

inmueble con folio de matrícula 100-203074 del 8 de febrero de 2024 que 

el registro de la medida cautelar no fue cancelado; se dispone remitir el 

oficio señalado a la solicitante, para que agote el trámite de inscripción 

del levantamiento ante la oficina de registro de instrumentos públicos 

correspondiente. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 
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